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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3° de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y 4° de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que independientemente del tipo de relación laboral que se tenga con la dependencia o entidad gubernamental, del origen de 

los recursos presupuestales de la dependencia o entidad, al ejercer cualquier empleo, cargo o comisión en ellas, la persona es sujeta el 

régimen disciplinario de los servidores públicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 109 en lo que se refiere a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y en las fracciones XXIX y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 74 fracciones II y VI 

y 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a X. ... 

 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y 

sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la 

República y las fiscalías o procuradurías locales, los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 

Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente 

sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos 

públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  

 

Artículo Único. Se reforman el artículo 3, fracciones X y XXV de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 

4, fracción IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas  

 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a X. ... 

 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y 

sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la 

República y las fiscalías o procuradurías locales, los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte de los Poderes Judiciales, las 

empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente 

sobre el que tenga control, directo o indirecto, cualquiera de los 

poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de 

gobierno, independientemente de la naturaleza y origen de su 

presupuesto, incluyendo el organismo que administre los 



 
 

 

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

XI. a XXIV. ... 

 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 

federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

 

 

  

XXVI. a XXVII. ... 

recursos del fondo a que se refiere el artículo 123, apartado A, 

fracción XII de la Constitución; ... 

 

XI a XXIV. ... 

 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñen 

cualquier empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el 

ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

independientemente del tipo de relación laboral que tengan 

con dicho ente público o a la naturaleza del presupuesto de 

dicho ente; ... 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN 

 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los 

órganos constitucionales autónomos, los órganos jurisdiccionales 

que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, 

entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos 

de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la 

Procuraduría General de la República y las fiscalías o 

procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  

 

 

Artículo 4. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los 

órganos constitucionales autónomos, los órganos jurisdiccionales 

que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, 

entidades de la administración pública federal, y sus homólogos 

de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la 

Procuraduría General de la República y las fiscalías o 

procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus 
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subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que tenga 

control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes 

y órganos públicos citados; 

 

 

 

 

 

X. a XXXIII. ... 

 

… 

subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que tenga 

control, directo o indirecto, sobre sus decisiones o acciones 

cualquiera de los poderes y órganos públicos citados, 

independientemente de la naturaleza y origen de su 

presupuesto, incluyendo el organismo que administre los 

recursos del fondo se refiere el artículo 123, apartado A, 

fracción XII de la Constitución; ... 

 

X. a XXXIII. ... 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


